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Trabajo

Trabajador despedido alega que su despido se vincula con el reclamo que realizara a la obra social sindical para la cobertura de prestaciones para su hijo con discapacidad. Para la Cámara no es suficiente para probar una motivación discriminatoria un estado de WhatsApp.
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En la ciudad de Buenos Aires, capital de la República Argentina, reunidos en la Sala de Acuerdos los señores miembros integrantes de este Tribunal, a fin de considerar el recurso deducido contra la sentencia apelada, se procede a oír las opiniones de los presentes en el orden de sorteo practicado al efecto, resultando así la siguiente exposición de fundamentos y votación: El Dr. Alejandro Hugo Perugini, dijo: Contra la sentencia dictada en la anterior instancia, que al considerar probado un móvil discriminatorio en la decisión resolutoria del contrato comunicada por la demandada en forma verbal el día 5/10/2022, declaró su nulidad, ordenó la reinstalación del actor en el puesto de trabajo que ocupaba al momento del despido y condenó a la demandada al pago de los salarios caídos, se alza la perdidosa a tenor del memorial de fs. 554/562, y también el demandante, quien en su presentación recursiva de fs. 549/552 solicita que los salarios sean abonados según la escala salarial vigente y cuestiona la forma en que ha sido resuelta la reparación del daño material, recursos ambos que han recibido réplica adversa de su contrario de fs. 565/571 y 565/566, respectivamente. Para así decidir, la sentenciante anterior, luego de señalar que un despido carente de justa causa no constituye un acto que encierre necesariamente una discriminación, sostiene que en el caso no existe constancia probatoria que permita inferir que la ruptura decidida por la patronal no tuviera su génesis en el estado de salud del hijo el trabajador, dado que ninguna prueba reveló la existencia de los cambios estructurales en la empresa, ni en su la organización invocados por ella al contestar la acción, por lo que a su entender el despido no tuvo otro motivo que no fuera la salud del hijo del actor, quien generaba grandes erogaciones para la obra social tratante, con lo cual la magistrada concluye, en decisión que no comparto, que la disolución del vínculo posee como motivo real y oculto la segregación del demandante del colectivo laboral que integraba, con la finalidad encubierta de impedir la continuidad de la cobertura de la obra social. Digo sin compartir pues, como bien se indica en la presentación recursiva, no se han aportado a la causa elementos de prueba que permitan inferir que la decisión resolutoria del contrato decidida por la demandada encubrió una conducta reprochable desde la perspectiva de las previsiones de la ley 23.592, por lo que no considero aplicable al caso la doctrina sentada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa “Pellicori, Liliana Silvia c/ Colegio Público de Abogados de la Capital Federal s/ amparo” del 15 de noviembre de 2011. Repárese, en ese sentido, que en dicho fallo, el máximo Tribunal cual ha decidido, a modo de conclusión, que resultará suficiente que quien afirma la existencia de una motivación discriminatoria acredite hechos que, prima facie evaluados, resulten idóneos para inducir su existencia, en cuyo caso, corresponderá a quien se reprocha la comisión del acto impugnado, la prueba de que éste tuvo como causa un motivo objetivo y razonable ajeno a toda discriminación, Llevados tales conceptos al caso en estudio, no encuentro, reitero, elementos de prueba que vinculen el despido directo con el accionar del demandante contra la obra social, la cual se oponía a cubrir las prestaciones médicas para el tratamiento de su hijo discapacitado, pues si bien es verdad que de las constancias obrantes en la causa civil acompañada se desprende que el tratamiento médico es costoso, como así también que la oposición de la obra social a cubrir las prestaciones motivó el inicio de dos amparos por parte del actor, lo cierto es que este USO OFICIAL Poder Judicial de la Nación  último no aportó pruebas que acrediten que, como lo denunció en la demanda, el conflicto habido con la obra social se trasladó a su ámbito de trabajo a través de los delegados sindicales, quienes, según relata, abiertamente referían a sus compañeros que él le había sacado sumas millonarias a la obra social que, por su culpa, aquella no podía brindar buena cobertura al resto de los afiliados, y que fue de público conocimiento entre los compañeros de trabajo, que las autoridades del Sindicato presionaron a la empresa para que lo despidiera con la clara finalidad de que pierda la cobertura de la obra social y de esa forma liberarla del costo del tratamiento que estaba obligada a brindarle a su hijo por sentencia firme, conforme procesos judiciales que inició contra aquella (ver pto. II del escrito inaugural obrante a fs. 407/413), pues cabe convenir que la imagen que el actor incorporó a su demanda del estado de WhatsApp del Secretario General del gremio (SOCAYA) que decía “…Se siguen cayendo las naranjas podridas del árbol…”, además de no haber sido un hecho probado en la causa, resulta insuficiente para considerar indiciariamente que la disputa judicial del actor con la obra social fue el motivante del despido decidido por la empleadora. Es por todo ello, que no puede considerarse acreditada la “motivación” a la que refiere el citado precedente jurisprudencial a partir de la sola circunstancia de haber sido despedido el actor sin invocación de causa, la cual por sí sola resulta insuficiente para considerarla como “indicio” a los fines de la inversión de la carga de la prueba pretendida, lo cual impide sostener en esta alzada la hipótesis del despido discriminatorio que la magistrada anterior sostuvo en su pronunciamiento. Consecuentemente, en la medida en que no se ha probado que la decisión rescisoria adoptada por la empleadora se relacione con alguna condición particular del demandante o exceda el normal ejercicio de las facultades resolutorias que la ley reconoce a las partes de un contrato de trabajo, propiciaré la revocatoria del fallo apelado, de modo que deviene inoficioso el tratamiento de los restantes agravios esbozados por las partes en sus respectivas presentaciones recursivas. La referida propuesta, conlleva a dejar sin efecto lo dispuesto en la instancia anterior en materia de costas y honorario y a readecuarlos al nuevo resultado del pleito (conf. Art. 279 del CPCCN). Por ello, sugiero que las costas de ambas instancias sean impuestas en el orden causado pues más allá de que la acción no ha prosperado, considero que las circunstancias particulares ventiladas en esta causa, pudieron hacer que el actor se estimase con derecho a litigar contra su ex empleadora, tal como lo hizo (conf. Art. 68, segundo párrafo, CPCCN). Asimismo, atendiendo al mérito, importancia y la extensión de las labores profesionales desempeñadas, los créditos reclamados y la ley arancelaria aplicable al caso, propicio regular los honorarios de primera instancia, en forma conjunta, de la representación letrada del actor y los de la demandada, en 39,35 UMA ($ 409 240,00), para cada uno de ellos, y los de alzada, en el 30 % para los letrados firmantes de los escritos recursivos, de lo que les corresponda percibir por su actuación en la instancia procesal anterior. Los importes por honorarios no incluyen IVA, el cual de corresponder será abonado por quien deba finalmente retribuir la labor profesional. Por lo expuesto voto por: I. Revocar la sentencia de primera instancia. II. Dejar sin efecto lo dispuesto en la instancia anterior en materia de costas y honorarios. III. Imponer las costas de ambas instancias en el orden causado. IV. Regular los honorarios de primera instancia de la representación letrada del actor y de la demandada, en ambos casos en forma conjunta, en 39,35 UMA ($ 409 240,00), para cada uno de ellos, más el IVA de corresponder. V. Regular los honorarios de alzada de los letrados firmantes de los escritos recursivos, en el 30 % para cada uno, de lo que les corresponda percibir por su actuación en la instancia procesal anterior, más el IVA de corresponder. USO OFICIAL Poder Judicial de la Nación  La Dra. Diana Regina Cañal, dijo: Por compartir sus fundamentos, adhiero al voto que antecede. Por lo que resulta del acuerdo que antecede, el Tribunal 

RESUELVE: I. Revocar la sentencia de primera instancia. II. Dejar sin efecto lo dispuesto en la instancia anterior en materia de costas y honorarios. III. Imponer las costas de ambas instancias en el orden causado. IV. Regular los honorarios de primera instancia de la representación letrada del actor y de la demandada, en ambos casos en forma conjunta, en 39,35 UMA ($ 409 240,00), para cada uno de ellos, más el IVA de corresponder. V. Regular los honorarios de alzada de los letrados firmantes de los escritos recursivos, en el 30 % para cada uno, de lo que les corresponda percibir por su actuación en la instancia procesal anterior, más el IVA de corresponder. Oportunamente, cúmplase con lo dispuesto en el art. 1ro de la ley 26.856 y con la Acordada de la CSJN 15/2013.-
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